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GOBTERNO REGTONAL DEL CUSCO

DIRECC¡óN REGIONAL DE EDUCACIÓN CUSCO

UNTDAD DE GESflÓN EDUCATIVA LOCAL LA CONVENCIÓN
'Án¡n DE GEsrlÓN PEDAGÓGIcA"

"Año del Bicentenorio del Perú: 200 oños de lndependencia"

Quitlabamba,0S de Febrero de 2021

OFICIO N' O1 O9.2O21.GORE.C/DRE.C/DUG EL-LG/JAG P.S EC.

ssÑoR; RECTOR DE LA TTNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE

SUILLABAMBA
QUILLABAMBA

ASUNTO: EXONERAC/ON DE EXAMEN DE ADMISIÓN

REFERENCTA: LEY N" 30220; DEL 09/07/2014

R.M. N" 1225- 85-ED.

y su Modificatoria RM N'321-2017 - MINEDU

RVM N'094-2020-MINEDU

Es grato dirigirme a su despa cho, para saludarlo cordialmente a nombre de

la lJnidad de Gestión Educativa Local La convenciÓn, y hacer de su conocimiento que,

eU/SpE yUpANeUt, MAYCA ROCTO; estudiante de la lnstituciÓn Educativa "MAESIRO

JESUS DE CHUANQIJIRI", det Distrito de vilcabamba , Provincia La convenciÓn, RegiÓn

Cusco, de la Promoción 2020, debe ser Exonerado en el Examen de lngreso en la

lnstitución de EducaciÓn superior a su cargo, al haber ocupado el PRIMER PUESTO en

el Cuadro de Méritos del Año Escolar 2020, en la tnstituciÓn Educativa donde cursó sus

esfudios de EducaciÓn Secundaria.

En tatvi¡tud, adjunto al presente los siguientes documentos:

1) Transcripción detActade Sesrón delcomité de CoordinaciÓn lnterna o ComisiÓn

designada, que aprueba el Orden de Méito de los estudiantes gue han obtenido

/os más altos promedios generales al concluir la Educación Secundaria.

2) Ceftificado de Estudios de Educación Secundaria debidamenfe se//ados,

firmados y verificado en el SlAGlE.

3) Constancia de orden de mérito.

Es propia la opoñunidad para expresar a usted, los sentimientos de mi

especial consideraciÓn y estima personal.

Muy

CDH/DUGEL.LC
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DiRECCION: CENTRO POBLADO DE CHUANQUIRI- VALLE D[ SAN MIGUEL -VILCABAMBA
,,AÑO 

DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

CONSTANCIA
EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA "IVAESTRO JESÚS DE
CHUANQUIRI", DISTRITO DE VILCABAMBA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN,
REGIÓN CUSCO;

HACE CONSTAR:

Que, QUISPE YUPANQUI, Mayca Rocio identificado/a con DNI No

78375182, ex estudiante de la lnstitución Educativa "Maestro Jesús de Chuanquiri", ha

culminado sus estud¡os de Educación Secundaria de 1er a Sto grados cursados del año
2016 al 2020; y según los calificativos de los cinco años de estudios y el ranking general
de la promoción 2020 ha obtenido el PRIMER LUGAR con un puntaje total de 899 puntos
y un promedio general de 15,50 tal como se muestra en el siguiente cuadro:

Se expide la presente constancia para los fines de postulación en el
proceso de DIRIMENCIA/ADMlSlÓN a la Universidad o lnstituto de la región Cusco.

Chuanquiri, 19 de enero del2021
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